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Artículo 12,- El/ o ZAEGOADO EG An. ALVAR aa, es um 

ÓN 

Asociasión privada con personalidad jurídica y cepacidad de Obrar,Cuyo 

objeto exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad física y 

deportivas sin ánimo de lucro» 

Artícula_ 22%," El/la PAEELAOS. EC Lan. dal valor. practicará eo- 

mo prineipal modalidad deportiva la de EMB y se afiliará 

la Federación Española de rr ETB cc que someterá 

0 

ne 
coxo c

t
 os Estatutos a lo ción del Consejo Superior de Uenortes. aprobe 

an recorra Eáan. AAlVadeR. ..osccrsco 
rá asimismo las modalidades deportivas de e: FADTERÑEGO cendo 

MEDO a cuyo fin funcionarán las secciones 02 poar- 

tivas correspondientes que serán adscritas a las repectivas Federacicne 

Españolas. 

ó La Junta Directiva podrá acordar le ereación de ruevas seceio 

nes para la práctica de otras modalidades deportivas,debiendo adscribir 

a las correspondientes Federaciones dany. 

Artículo 32 30, w El/la AIKEGONOR.. E.Cá ani. Lalvados .. se somete 

al rígimen del presupuesto y patrimanio propio con les siguientes iimie 

taciones: 

A) No podrá destinar sus bienes a fines industricles, comerciales, profes 

sionales o de servicio,ni ejercer aptividades de iqueal corócter. corr. es 
dE OTRO 

fin de repartir beneficios entre sus SOCios. SUS inglesos se aplicarán 

íntegremente a la conservación de so objeto social. A y





    
B) Podrá fomentar menifestaciones de carácter físico-deportivo difioidas 

“al público en genera al, ando los beneficios obtenidos al desarrollo e 

de las actividades físicas y depúttivas de sus asociados. 

C/ 1/10. DAÁCCGONLA, AT SAO) MALIA ia podra ora 
o o 

ver y enajenar bienes inmuebles,tomar dinero a préstamos y omitir títu- 

los tranmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimoniel, 

siempre que cumpla con las siguientes requisitos: 

195 Que tales operaciones sean eutorizadas por mayoría de dos - 

tercios de los socios presentes n representados en Asamblea General ex” 

treordinaria 

22) Que dichos actos no comprometen de modo irreversible el pe- 
-. 

» 

- — 
E E al CI O A EOE to: 

trimonio de la entidad O la actividad fisico-d8 y
 

objeto social. Para la edecuede justificeción de este extremo nodrá exi-- 

a | . . . 2 . . . 

girse, siempre que lo soliciten como minimo el cinco por ciento ce los - 

socios de número,cl oportuno dictámen economico-actuarial.. 

32) Cuendo se trate de tomor dinero a préstamo en cuantía super” 

4 

rior al 50 por ciento del presupuesto anual o que represente un porcenta 

je igual del velor del Patrimonio,esí como en los supuestos de emisión - 

de títulos,se requerirá informe de la Federación Espeñola y aprobación - 

del Consejo Superior de Deportes» 

Artículo 4%. anzrecra ESrS, Lalvedor podrá recibir libremen- 

te donaciones que no excedan de lo centidad de 500,000.- Ptas,En ol su” 

. 
. 1 # . . 

puesto de donaciones que superen esta cantidad,scrá necoserio autoriza- 

ción expresa del Consejo Superior de Deportes,previo informe de la Fede” 

ración correspondiente. 

  

Artículo 5%," El domicilio social se fija Aia 

callo de. so. Aaluálieaa a. QA A... .tolefono.. LES SS. e. debiendo,



 



   
en caso de usrizción, der cuznta el Consejo Superior de Deportes. 

ON STRECOAOR ¿CA SA UAROR. .. tombién conterá con los si- 

quientes locales O instalaciones propias. 

CAPITULO 11 

Clases de socios, damis ón, derechos y oblioz aciones 

Y 

Artículo 62.- El número de socios sera limitedo.La Junte Directiva podrá 

E
 

pernos embargo,la admisión de nuevos socios cuendo así lo exijan 

razones de aforo o de capacidad físice de les instalaciones siLos socios -— 

podrán ser de las siguientes clases:De aímero,honarerios, aspirantes y - 

familiares. 
ca 

» 

Artículo 72,- Son socios de número todes los personas meycres de edad, — 

que satisfagan la cuota social esto hblecidas 

Los menores de 18 años, de uno y Otro sexo,sera an calificados Co 
p 

A 

mo socios espirentes,teniendo derecho el uso de las instalaciones socie? 

les mediente le cuota que fijo la Comisión Directiva y paserán eutométi- 

e camente a sor socios de número al cumplir la mayoría de edad. | 

Serán socios honorários aquellos personas a quienas la Comisión 

Directiva confiera esta distinción y tendrán un puesto de preferencia en 

los actos oficiales de la sociedade 

Son socios Familiares todes equellos personas que dependen ecor- 

. . ? 

nómicemente de un socio de numcro y convivan con él en el mismo domicilio 

Artículo _82.- 

l.- Los socios de número tendrán los sigucintes derochos 

a) Contribuir al cumplimiento de lose fines específicos de la Ascciación 

b) Exigir que le Asocisción se a justa a Jo dispuesto en la Ley Gencral - 
J 

de la Culture Física y del Deporte,normes de desarrollo de lo misma y a





  

c)Separarse lfbremente de la Asociación. 

d)lonocer les actividades de la Asociación y examinar su documentación 

e) Exponer libremente sus opiniores en el seno de Asociación. 

f) Ser olector y elegible para los Órganos de representación y gobiorno 

3) la Asocisción,siompre que tenga plena cepacidad de obrar. 

2,- Son obligeciones de los socios de número: 

a) Abonar las cuotas que exija le Junta “irectiva. 

b) Contribuir al sóstonimiento y difusión del deporte o deportes de 

la “ociedead, 

e)Acatar cuantos disposiciones dicte la Asamblea Genersl,le Junta Die 

rectiva o los miembros de la misma,pora el buen gobierno de la sociedade 

3.- Los socios asepirentes tendrán derecho a disfrutar de los servicios 

insteleciones sociales de le Asocinción. 

4.- Los Femiliores de los socios de número tendrán deracho e disfrutar 

de 'aquellos servicios e instrleciones que se determinen, previo pego de 

la cuota fijadas. 

Artículm 9020,” Para ser admitido como socio,en cualquicra de sus modali 

dades,será necesarios; | | dea A 
o a 

- Tener le edad señelade pera cade una de ellas, 

- Solicitud por escrito dirigida a le Junta Directiva. AECE IQ, arc rro A 
“os - a 1) y > 

¡ ' : ; YT 
-= Sastifacer la cuota de ingrese corrcspondienteo. SÍ 3 Se : 

. . . . N . po, 

Artículo 10.,-= La condición de socin se pierde: LR 
A A AUD ADA EDO . $ A 

- Por voluntad propio. >, 

e Por falta de pego de las cuotes socieles durente tres moses consecu 

tivos. 

- Por acuerdo de le Junta Directiva,fundado on feoltes de carícter gra 

vo,previa audiencia del interesado.





A MA DANS As ANAS A 

  

l.- La Junta Virectiva quedará válidamente constituida en pri 

more convocatoria cuando concurrenla meyoría de sus micmbros.En segunda 

convocatoria será suficiente la concurrencia,el menos,do tres de sus == 

micmbr os y, en todo crmso,del Presidente O Vicepresidente. 

2.— La Iunte giroctiva sorá convocada por su Prosicente con - 

dos diss de entoleción como mínbmo,a lo fecha de colebroción.Tambicn pa 

drá ser convoceda a petición de tros o más de su miembros. 

Onticuro 14o eo 

Le Junte “irectiva quederá tambien vélidamento constituide = 

cuendo estén presentes todos sus miembros¿sunque no hubiese mediado ee 

convocetoria provli.s 

£riículo 152.” 

l.- El Tosorero de la Junta Uiroctive será el depositaria do la Aso -- 

o 0 ciación,firmerá los recibos y autorizará los perg y llevrré los Libros 

de Contrbilidade 
a 

2.= Será obliorción dul Tesorero formelizar,curente el primer mos de er 

0 cada 2ño,un brlence du situación y los cuentas y or stos,que se pondrán 

er conocimiento do todos los asociados. 

    

. hd. . . . . 

Artículo 162. El Secroterio do lo Junta irectiva cuidsré del erchivo: 

. | e 
y o 

ge le documentación, redectara curntos documentos afecten a lo merche - 

adrministrotivo de le Asocirción y l1lovará el Libro de Recistro de Aso 

. > S 
e 

ri o e it 

ciado y Libro de Actes. 
É 
[O 

Artículo 172.- Le elección de los miembros de lao JDunte PYircotivaildsa —-—/ 
  

A A NIA 

efectuará por pn periodo de cuatro años, ronovándoso,por mitad, dada Mos 

2eños.la Primcra renovación no alcanzará al Presidonte,ni al Tesorero. s 

Todos los cargos directivos so reelugiblos.





  

1)Las Asembleas Genorol es cl órgano supremo de gobierno de lo Asocio- 

O
y
 ción y estará intoorade por todos sus socios do número. 

2) Les Asambleas GCenerales,tanto ordinsrias como extraordinarias, que- 

derén vélidomento costituides en primera convocatoria cuendo concurran 

a Clla,presente o representados,le mayoría de sus asociecdos.En sacunda 

convocatoris,será suficiente la concurrencia de Una cuerto prrte de lo 

asociedos.Entre la feche de la convocetorio y el dío sofírledo poro su 

celebreción hobrán de medir,como mínimo,avince dícs nmeturalas. 

Artículo 192. - Lo Asemblos Gonersl serí convocoade por 21 Preosidento a 

iniciotivo propia o petición de le Junto aircective o dol dícz por cion 

# to,al monos, de los socios de número, 

O l.- La Asembler Cfenercl Mm 2 reunirá con cerecter ordinsrio sl monos una 

vez el fia Pere treter de las siguientes cusstiones: 

2) emoriz,licuideción dul presupuestosbelance del ojercicio,rondición 

de cuentas y eprobaeción,si procodo. 

b) Presupuesto pera ul ejercicio siguiente. 

Cc) Proyectos y proprusste de la Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmodas,el 

menos,por el cinco por ciento de los misros, 

24 Doborá celebrarse Asamblos General extreordinsria poro la modifica 

ción de Est-tutos,elccción de Junta Vircctivo,tomer dinuro o cróstomo, 

enisión de títulos representativos do deud:. o de perte de elícuora pe 

trimoniol,cnojenación de bienos inmuebles y Pijación de las crotes de 

los socios.





  

CAPITULO 14 

Réaimen documental 
  

  

Artículo 202,- 

El régimen documental de la Asocinción constará de los siguien 

tes tibros:de Asociodos, de Actes y de Contobilidoda 

Artículo _21%,- El Libro de Registro de Asociodos,doberán conster los -- 

nombres y opcllidos de los socios de número,su Documento Nacionsol de 1- 

5d 2 eL ; grasa y, en su caso,los cergos de represinteción,gobiorno 

y Administración que ejerzan en la Asocisción, Tembión so espocificorán 

los fehches de sltos y bejaes,y las de toma de posesión y cesc on los - 

Artículo _222£.- En los Libros de Actos,so consignarén las reuniones que 
á DD. , , 

cilobre le Asamblez General y lao Junta 1lroctivo,con expresión de la - 
Y : Lc » 

fochasosistentes,osuntos tratedos ecuerdos edoptados. es Actesj.secrán 5 5 | 3 9 

Pirmecdes,en todo ceso, por el Presidente y 6l Secrotorio. 

2 - 3 ao . É “ Artículo 23£,- En los Libros de “ontabilidad figurarán tento ol potri 

. monio como los derechos y obligocionss,2 ingresos y gestos de la Aso- 

cisción,dobiendo preciserse la procedencio de ecurllos y lo inversión. - 

o destino de ast-s. 
| ñ 

  

o Y / 
Artículo 24Qw- Cuando le Jdunte iructivo concrdo le préntico de rá Ps -—- eo 

xx a 

nueva modrlidod deportiva creará la Sección correspondiente, que doborá 

A 

. . . 4 , 

ser efilieda a la Fedoración que procudea. 

e E LE r 1. . Artículo 25%.-= Cade Sección Deportiva de ocupotée de codo lo reclotivo a 

le práctica de le modelidod deportiva corri”spondiento,bajo la coordina- 

ción y superior dirceción de lo Junta Directivos,





O
 APTTULO V1 

  

o lv omisión de títulos de dcude o de parte alícuota pnatrimonicl 

O
 

Artículo 262.- 

1.- 211 TIPELADA CS ÍRÍUAAOR: 0 emitir títulos de deuas o da 

serte elícuote petrimonirli 

—
 

2 - Los Títulos serén nominctivos. 

Artículo 272.- 

l.- Los Títulos se inscribirán en un libro gus llovors% al 
» . . A - Ñ 

4 2 , 7 ¡Bs : ra . 

Sfocto la Asocirción en lo curl se anotarán las sucesivos tronsteron 

Cios. 

# á ; . 

2. En todos los títulos oonstoréá el vslor nominmol,l- fecha 

de emisión, y en su ersomul interés y cl plezo do smortizsción. 

  

Artículo 26%,-= Los*Títulos de duuda solo podrán sor suscritos por -- 

los esocicodos, y su posesión no conferirá derecho alguno osrucicl a ee 

los socios s-1vo la percepción d: los intorescos estrblacidos conforme 

a la legislación vigontus 

Artículo 292.- Los Títulos du porto clícuota petrimonisl sorín esimis 

al 5 5 ii . , 

mo suscritos por los esocisdos.En ningún coso estos títulos rióén der 

rochos - la percepción de dividondos o baneficios. 

E
 , 

Artículo 30.- Los Títulos de cuuda y prrto alícuota prtrinonis 

. ? . . . . 

rén tronsforiblos Úúnicementt centre quiones tengan 1- condición du so 

cios. 

CAPITULO V11 
AAA A A A 

y Disolución de la Sociedad O Reforma de los Estetuto 

Artículo 319.- Los prusuntes Estriutos,solo podrén sor modific-rdos, 
  

roform-dos o deronrdeos,por ¿cuerdo de le Asemblos General Extreordina 

. 
. . 2 

. 

rinconvoceado 21 efucto,mediemte votrción feovorsble d3 los dos tercios





   . ' ? . . 

do los socios de númoro esistontaos. 

Le Trcformá de cstos Estotutos sequiré.con rospocto > 5 Es 

Ne Reqaistro de fsocisciones Dorortivas,los mismos trámites cdministroti 
e 

CES bo o 
VOS QUE pero su aprobación, 

hb f.tL sa de areas Á . 

Artículo 322.- El/la. ZTKEGOROR. EC ÍA. Salvados. os 
; e. a pr | : ; na 

se exinguirá o disolverá por acuerdo de le Junto Directiva rolifica- 

de nor le Asenbloe Cenaral Extreordineria que se colebrorá a tol fin 

con un mínimo deu les dos torccres portes d: los socios de: número asis 

tentes. 

Artículo 338.  Disuelto 1: ZLeBar0a EC Lan Lalvador or ronenon 
te do su petrimonio socisl,jsilo hubicro, revertiréá e la colectividad, 

2 cuyo fin se comunicará tel disolución el Consejo Superio de Lopor- 

tes y Entided Territoriol correcsrondiento,que acordará el destino do 

dicnos bien»s pere el fomento y duserrollo de leas octividados físicos 

deorortivas. 

¿Ey



ASIENTO DE PRESENTACION 

$e hace constar que los Estatutos “Club Treboada SS. Saluador 

con domicilio en lvaó erra 41 s“Alocalidar Vigo 

Provincia Fon?evectro. portonocionte a la Federación 

do Fo tbol han silo presentados en el día de la 

fecha en el Registro de Clubs, Federaciones y Entidades deportivas de 

la Dirección General de Deportes de la Xunta de Galicia para su 

exámen y aprobación, sí procede, 

la Coruña, 4/4 e Octubre ol 1965 

EL JEFE DEL REGISTRO, 

    

DILIGENCIA: La extiendo para hacer constar que los presentes Estatutos de 

“Clyb6 Trebo gala S, Salvador" 

Comu el n? (as 
e 

  

  
han sido aprobados, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

n. 82/1983, de 21 de Abril, publicado en el Diario Oficial de Galicia n* 47, de 

fecha 13 de Mayo de 1983    
  

   


